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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
RECAUDACIÓN

Notificación de providencia de apremio de diversos deudores

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de la providencia
de apremio a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de haberse intentado
en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de
la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, a efectuar la citada notificación,
mediante el presente anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario de cobro de la deuda referenciada, con fecha
26 de junio de 2014 y otras, el señor Tesorero del Ilustre Ayuntamiento de Aranda de Duero,
tras la Certificación de Descubierto dictada por la Intervención Municipal, ha expedido la
siguiente providencia de apremio:

«En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) del R.D. 1174/1987, de
18 de septiembre, y en virtud de lo que dispone el artículo 167 de la Ley General Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia de apremio que es título suficiente para
iniciar el procedimiento de apremio contra los bienes y derechos del deudor. De conformidad
con el artículo 28 de la L.G.T., se liquida el recargo de apremio que será reducido del 10%
si se ingresa la totalidad de la deuda en los plazos que establece el artículo 62.5 de la L.G.T.
y ordinario del 20% una vez transcurrido el plazo de ingreso.

Se requiere al deudor para que efectúe el pago de la deuda no ingresada y del
recargo liquidado, advirtiéndole que si no hiciera el pago en los plazos fijados en el artículo
62.5 de la L.G.T. se procederá al embargo de sus bienes».

– Plazos de ingreso. Artículo 62.5 de la L.G.T.:

Si la publicación del presente edicto se efectúa entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 del mismo o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del
mes siguiente o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

– Lugar de pago: Las oficinas de Caja de Burgos, Caja Madrid, Caja de Ahorros del
Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y Caja España, mediante los oportunos
documentos de pago que se facilitarán en la Recaudación Municipal, sita en Plaza Mayor, 1,
Aranda de Duero.

– Intereses de demora y costas del procedimiento: De acuerdo con lo previsto en el
artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo
voluntario generarán intereses de demora desde el día siguiente a la conclusión del citado
periodo, hasta el día de su cobro.

Conforme al artículo 161.4 de la L.G.T. serán a cargo de los deudores las costas del
procedimiento de apremio.
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– Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá interponerse recurso de
reposición ante el Tesorero, por los motivos que se enumeran en el artículo 167.3 de la
L.G.T. en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. No
obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

Se advierte que el procedimiento de apremio únicamente se suspenderá en los
términos del artículo 224 de la L.G.T. 

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccionamiento de la deuda en
los términos del artículo 65 de la L.G.T.

– Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la L.G.T.,
se advierte a los deudores que deben comparecer para ser notificados. En todo caso, la
comparecencia deberá producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un procedimiento o
cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado
tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer
en cualquier momento del mismo.

*  *  *
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.-RELACIÓN 525-4: ML201402 -Multas Tráfico del 01-04-2013 al 30-06-2013) 

Relación de Recibos de la Remesa: ML201402  -Providencia: 26-06-2014 
 
Nº Recibo 

Principal + 
10% 

D.N.I. / C.I.F. Nombre Dirección Municipio 

1659873 220,00 045572324D RODRIGO*PEREZ,MARIA CL ROSALES,   21 04 B ARANDA DE DUERO 

 
 
.-RELACIÓN 525-5: 14 PLUS 5  -PLUS VALÍAS HERENCIAS Y VENTAS 2014 

Relación de Recibos de la Remesa: 14 PLUS 5  -Providencia: 12-08-2014 
 
Nº Recibo 

Principal 
+ 10% 

D.N.I. / C.I.F. Nombre Dirección Municipio 

1829379 5.039,21 012946648V CEBAS*ROJAS,DOLORES CL SAN GREGORIO,   35 ARANDA DE DUERO 

1829380 322,03 012946648V CEBAS*ROJAS,DOLORES CL SAN GREGORIO,   35 ARANDA DE DUERO 

1830560 298,93 B84258185 
INMOBOSS GESTION 
INMOBILIARIA SL 

CL O´DONNELL,   31 LC SS MADRID 

1830681 429,40 071105743R 
LIZARRAGA*JIMENEZ,JOSE 
RAMON 

CL SALVADOR DALI,    2 07 C ARANDA DE DUERO 
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.-RELACIÓN 525-6: 2014-05  I. DIRECTOS MAYO 2014 

 Concepto: MSM  (Tasa por instalación de puestos, barracas) 
   OVP    (Tasa por  ocupación de terrenos de uso público local) 

Relación de Recibos de la Remesa: 2014-05  -Providencia: 12-08-2014 
 
Nº 

Recibo 
Concepto/Ejerci

cio 
Principal + 

10% 
D.N.I. / C.I.F. Nombre Dirección Municipio 

1831704 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071105466T BORJA*DUAL,ISAI 
CL PUERTA NUEVA,   47 
03 D 

ARANDA DE DUERO 

1831706 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071102804Y BORJA*DUAL,MOISES CR ESTACION,   17 01 A ARANDA DE DUERO 

1831664 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071103611P BORJA*MENDOZA,RAFAEL CL PEDROTE,   19 03 IZ ARANDA DE DUERO 

1831506 MSM/1º Tr. 2014 111,51 045422414J BORJA*MUÑOZ,ANTONIO 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 BAJ 1I 

ARANDA DE DUERO 

1831570 MSM/1º Tr. 2014 74,34 045573409J DUAL*JIMENEZ,NAZARETZ 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 BAJ 2D 

ARANDA DE DUERO 

1831639 MSM/1º Tr. 2014 74,34 009322807X FERNANDEZ*JIMENEZ,M.ROCIO 
CL ORFEON ARANDINO,    
4 01 6D 

ARANDA DE DUERO 

1831658 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071948714E GABARRI*JIMENEZ,AROA CL CASCAJAR,   12 01 I ARANDA DE DUERO 

1831559 MSM/1º Tr. 2014 111,51 071257929L HERNANDEZ*BORJA,MARINA 
PZ ANTONIO DE 
PEREDA,    6 02 B 

ARANDA DE DUERO 

1831681 MSM/1º Tr. 2014 74,34 044912379A HERNANDEZ*DUAL,ALICIA PZ SOROLLA,    2 03 C ARANDA DE DUERO 

1831696 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071103625E HERNANDEZ*HERNANDEZ,CESAR 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 04 3D 

ARANDA DE DUERO 

1831519 MSM/1º Tr. 2014 111,51 071103080Y JIMENEZ*BORJA,ESTEBAN CL MONJES,    4 03 B ARANDA DE DUERO 

1831656 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071106146J JIMENEZ*BORJA,JOSE ARTURO 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 BJ 2I 

ARANDA DE DUERO 

1831509 MSM/1º Tr. 2014 111,51 045422811L JIMENEZ*HERNANDEZ,GABRIEL 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 02 1I 

ARANDA DE DUERO 

1831705 MSM/1º Tr. 2014 74,34 045420632W LIZARRAGA*CLAVERIA,ALFREDO CL SAN ANTONIO,   35 04 ARANDA DE DUERO 

1831568 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071104764B LIZARRAGA*JIMENEZ,LUIS MIGUEL CR PALENCIA,    6 03 A ARANDA DE DUERO 

1831625 MSM/1º Tr. 2014 74,34 045574590K LIZARRAGA*JIMENEZ,M TERESA 
CL PIZARRO,   12 Esc 4 
03 DR 

ARANDA DE DUERO 

1831575 MSM/1º Tr. 2014 74,34 071107276Q LIZARRAGA*JIMENEZ,RAFAEL 
CL ROA DE DUERO,    3 
01 IZ 

ARANDA DE DUERO 

1831629 MSM/1º Tr. 2014 74,34 012401855W MARTINEZ*MENDOZA,MARTA 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 03 3I 

ARANDA DE DUERO 

1831502 MSM/1º Tr. 2014 111,51 009274093X MENDOZA*BORJA,ESTRELLA 
CL ORFEON ARANDINO,    
6 Esc 1 03 D 

ARANDA DE DUERO 

1831794 OVP / 2014 44,00 X3627831H TOTH,IOAN 
CL SANTO DOMINGO,   
21 

ARANDA DE DUERO 

 
 
 .-RELACIÓN 525-7: 2014-06  I. DIRECTOS JUNIO 2014 

 Concepto: ICO  (Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras) 
   OVP  (Tasa por ocupación de terrenos de uso público local) 

Relación de Recibos de la Remesa: 2014-06   -Providencia: 12-08-2014 
 
Nº 

Recibo 
Concepto/Ejercicio 

Principal 
+ 10% 

D.N.I. / C.I.F. Nombre Dirección Municipio 

1843474 ICO/2014 808,17 071104115Y SANZ*LAZARO,PATRICIA 
CL SANTA MARGARITA,   20 04 
A 

ARANDA DE DUERO 

1843513 OVP/2014 44,00 X3627831H TOTH,IOAN CL SANTO DOMINGO,   21 ARANDA DE DUERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



boletín oficial de la provincia

– 80 –

núm. 24 jueves, 5 de febrero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

En Aranda de Duero, a 13 de enero de 2015.

El Tesorero,
José María Barcenilla Díez
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.-RELACIÓN 525-8: DR201401  (Derivación de responsabilidad subsidiaria 2014) 

Relación de Recibos de la Remesa: DR201401  -Providencia: 03-07-2014 
 

Nº Recibo 
Principal + 

10% 
D.N.I. / C.I.F. Nombre Dirección Municipio 

1769143 2.229,30 045424052H CORNEJO*SANZ,JULIA CL SAN FRANCISCO,   13 03 DC ARANDA DE DUERO 

 
 
.-RELACIÓN 525-9: DR201401  (Derivación de responsabilidad subsidiaria 2014) 

Relación de Recibos de la Remesa: DR201401  -Providencia: 12-08-2014 
 
Nº 

Recibo 
Principal + 10% D.N.I. / C.I.F. Nombre Dirección Municipio 

1769144 2.229,30 045418136J CORNEJO*SANZ,JUAN CARLO CL SAN FRANCISCO,   13 03 D ARANDA DE DUERO 

 
 
 

Aranda de Duero, a 13 de Enero de 2015. 
EL TESORERO 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D.: José María Barcenilla Díez 
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